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De mis consideraciones:

s¿'ÑoREsi

Conforme a la disposición 263 de lo Ley de Compañías, en concordancia con lo
establecido en la resolución de la Superintendencia de Compañíos, y en mi calidad de

Gerenle General de la compañía, tengo a bien presentar ante lo Junlq Generol de

Accionislas de MANPO SA .El informe de mis actividades, durante el ejercicio

económico 20I 3.

En mi opinión se han cumplido con las normas legales, eslatuarias y reglamenlarias,

así como las melas propueslas y las definidas por la Junta General de Accionislas.

En el presente ejercicio la empresa presentó una pérdida de $ 5,541.81

correspondienles a gastos incurridos en el presente ejercicio, vale recalcar que la
empreso se encuenlra en un proceso de disolución voluntaria, por lo cual en el presente

año se procederá a efectuar los trámites requeridos pdra iniciar este proceso.

En cuanto a lo siluoción laboral de la empresa podemos decir que se vive en un
qmbienle de paz debido principalmente a que no hemos lenido ingresos por servicios
odem¡is vale recalcar que no existe ninguna demanda laboral onte las autoridades
Administrativas o Judiciales del Trabajo.

Todos los libros sociales de la empresa se encuenfian en debido orden, con sus hojas

foliadas y sus espacios en blanco anulados los mismos que se encuentron a disposición
de los señores occionistas paro su verificación.

En cuanto a los procedimientos de control inlerno cabe destacar que como política de

tronsporencia, mensualmente se emite un balance de comprobación que se encuentrd o
libre disposición de ustedes.

Los principios y prácticas conlables mas significativos se resumen de la siguiente
mqnerd:

Los estados Jinancieros fueron preparados de acuerdo con normos y prácticas
contables eslablecidas o autorizadas por lo Superintendencia de Compañías.



El Bolance General fue preparado aplicando las disposiciones legales de las NIIFS l'
NEC. Adicionalmente se cumplió con el resPectivo cronogroma para lu
implementación de las NIIFS para PYMES lo cual fue aprobado por la Junta General
de Accionistas en lo referente al periodo de transición según lo dispuesto por la
Superintendencio de Compañías medianle la resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.GI I1010.

Durante nuestra administración hemos cumplido con nueslras obligaciones tributarias
como agenles de retención y percepción del impuesto a la renta y al valor agregado.

Por lo que sugerimos a los señores accionislas que los resultados oblenidos se destinen

a capitolización y a la reserva legal.

Atenlamente,

O POTES FREIRE
GENERAL

Guuyoquil, Marzo, 22 del 2011


